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d.ad AnÚlllnlU'. Cite BUILc"'IHt: (C\l~c:_Ull{jd. b A.1J de Barcelona;
«RivR." y Pradel1, S A.¡) d,- 8al'(;elona, «Sociedad Anóruma Mar·
qués}) de Bare€}ona: <'.Ma:ldiactura de AnnazQnes V G~fas. 8¡O
ciedad ,A"nonima}) de Barceluna «S'-lcIedad General de Aguai de
Barcelona. S. A.l}, de BRrcclOllil. «Hilaturas Cara] Pérez, Socie
dad AnÓmmm), de Bar<~vlüna: «Imprenta Hispano Americana.
Socledad Anónima» de BarcfH.:ona: ¡Cementos r.4pUnli, S A.». de
Barcelona; «prper, S. A.» de Barcelon~; «Torrá&. Herrería y
ConstrucClOneb. S A.». de Barceluna: ({Sociedad Apónima Gra
ber», de Gerona ({Manufactura" AntonIo Ga."so1» de Barcelona;
«Cat~lana de Ga~ .v E.lectricidad S A.ll. de Barcelona; I:Nerv~,
Sociedad Limitada», ele Barcelona ~ {(Cotrlpañ1a Geutlral qe Fe
rrocarrile:- Cat.alanes, S A.)} ~e Barcelpna; ({Socieda~ ESPllñola
de Fabricacinne~ Nitrogenada.s» de Lu('hl:\ona-Baracl\-ldo (Viz
cayal en pj ejelclci0 N:unÓn11('( -li" '963 intpresflnr1n la reduc·
ción de la TaRa de F('r¡~'llCl(lt P;'p\p:,wn¡c"

Est€ Minhteno ha d¡spue.,\'w reduclr la ú!-Jortacion pat:ronal
de la Ta"R de FormaclOn Protesi,mal dc lar:. siguiente1' Empres~s
en los porcentaJe1' que fl continllae10n se citan:

«Armentia :-" Cm.)} de Vi:;oria e; 30 por lOO
«Beistegui Hermanu~. S '\.) de Vitoria el 20 por 100
«Arpitio S '\.}} de Vitoria el 20 por H)O
~"HQme Fitting-s España S A) de Vitaria el 15 por 100
cCincOI' S L.}). ele Vitoria. P' lO por 100
ltEsmaltacinnes SUI: IgnacK S A,»), de Vltona, t:1 30 por 100.
cIndustria!' d~ M~ndoza S A.l} de Vitona. el 30 por lOO
{(Banco de Vitnria S. A» de Vitona, el 20 por 100.
«Aranzabal b A)} de- Vi\oria el :~O por 100
«Gamarra. S A,)j, d<- Vito:-ia el 25 i;JClr 100
cIndu:-tria" del Motor, S Al) de Vitaría. ellO por 100.
«Hera(':io Fournier S A) de Vitoria. el " por 100.
«Industria¡; >\uxilunp:; del Automóvil. S A.». dr Vitoria. el

10 por 100
«Motare" y Vehlca1úb. S A,) de Vltoria, el 30 por 100
cFabril Mecánica A,lav/:'sa S L» de Vitoria, el 23 por 100.
«Aceda.'> y Forja~ de Azcoitia S A.». de AZ9oiti~ (Guip'l\z-

coa), el 3() porO{}
«José María Aris~raJn, S A ». de Olaberría 'Guipúzcoa), el

30 por 100
«Compañía ;'\ux111ar de F'errocarriles. S A.)) de- B e a s a i n

(Ouipúzcoal el' 30 pOI .00.
«S, A. F. E. Neumnticos l\4ichelinn. cle Usúrbil {GuipÚZCOfl,l,

el 15 por 100.
({Viciorio Luzuriaga, S. A.»). de Pasa.les (GUlpúzcoa) el

16 por 100
«Fowgrabado IriS, S A}) d~ BIlbao, el 30 por lOO
«l.plprent~ Casa Dochaoll de BUb.~o el 30 por 1UD
«Urlgilen Qoch~O", S ~}) de Bilbao, el 30 pqt 100
«Edltol'1al Va,sca, S A.¡) dI" Bilba,o, el 30 par 100
«Arte~ Graneas Lerchundl, S A,l}. de Bilbao. el' 30 por 10()
'Impr~nta Iqdustria. 8, A.)) de BUpao, el 3P por lijl
«Editarial flill3;xpuru, S. A.». de Bilbao. el SO POf 1{}().
«Editoríal Fher S. A.» dI" Bllbao. el 30 por 100
cArte,¡; Gn\ficas Grijelmo, b. A.~, de Bilb~o. el 3(l ppr lOij·
«Fernando IgleslliS)) d¡;l BilbflO el 30 ppr 10Q
dmprenta Clomercial-Libren<:l Samper). de Barac~h10 (ViZ-

caya.) , t!1 3{l' (lor lOO
({Miriam. Art·e,s Grática$» dE' BIlbao el :30 por 100.
~Indu8tria." lil.spañola, 8 A JI de San Sebastián, .~l. 30 pq:r l{lO
«Bianchl S A.», de ean ~ebastián, el 3(1 por 100
«aamÓI, Viz~aíno 8. A.» df' San Sebastián. el 3Q Por 100.
IP8tr~cio lilchevarria" 8, A.ll de Legazpia (GUip~ZPOlj), el

30 por 100
tBojQ ZaJdú.~ y Compafua. S L.n, de Zumárrq,iiil(p-uipúz

coa), e1 30 por 100.
c1rimo, s. A.* de Zumárragll (GuiPUzcoal.. el 36 por 100
{(Pedro Rodx:iguei. S. A.:t, de VllIarreftJ (PulipúJaPQ.). ~j

30 por 100
cEsteban OrbegozQ S A.», de Zumánaga (GUlpúZCoi). ¡,l

30 POl' 100
«Ayradurex, 5 A.,». de Eibar (Guipúzcoal, el 30 por lOO
«Saciedad Anánima Constructora E:'4J.añola dt! U¡á.'IQ~nall Re

rrami~ntas» (Si\OENl. ele Villabona (Guip"zcp~,), al2{) por 100.
«Talleres Baiz». dt~ EiblW (GVipúzCQa), el 3D pOr 10D.
«Industrias Marví!. a. A.}), de Eibar (G u i 1=1 Ú z c o a ). Jl

30 por 100
aCo;mpafiía General de AsfaJtos y Portlanel 4-liland.. ~oclj-

dad Anónima». de Madrid, el 30 por 100
«Oaminw y Puertos S A.J el Ml por 100.
cFabril Metlll 8. A.», de Maflrid. el 36 por loo.
SaCIedad Anónima -F~rrovia1». el 30 por 100
«Goy.sa· Wal$l1 S A E.» el 30 por 100.
cKo1ster Ibéri¡:,a, S. A.J de Barcelona. el 25 por, lOQ.
«Comercial Salvat, Eldltores. S. A.». de Bar e e Ion", el

30 ~or 100
«Sociedad An6n1ma ~eCrlstaleb OpticQS», ele Ba-rcelPIlQ.. ,1

30 por 10()
«Industrias Qt! Optica, S A.», de Barcelona, el 30 por 100.
cIndustrias Oasacuberta, S A ll, de Barcelona, el 30 por 100
«Salvat Editores, S A», de Barcelona, el 30 por 108
«Sociedad Anónima Sanllehi». dt Barcelona. el 30 par loo.
«Oemento~ Flradera S. A.ll de Barcelona, el 30 pul' 100.
l\iscondel S. A.» de Barcelona, el 30 por 100.
cRivas y Pradell. S A.» de Barcelona, el 30 por 100.
«Sociedad Anónima. Marqués», de Barcelona. el 25 por 100.

«MalluJh,ctUl'& Qé A!'ma20Lt~", V Gaia;;,. S. A.». de Baq:e1cwa.
el :m p(,r ¡00

«8n(']e-dad General de Agua;- de 8arcplona. S A ll, de ~p.r

cp;m¡a '-.:l ;~O Dor tOO
«Hilatura!" Caral Perez S A j},1e Harct';ona. el 25 POl 100.
«hllprp-nta Rispano Americana b A..)l d,e Barcelona». el

:30 por lüO
«Cemento:, MQ1ll1~. 6 A)} di' Bl:l.r~eHma, el 30 por 100
«?iher 8' A.» de Barce1Qna el '3,;0 por 100
«Tona~ Herrería \. Con~trucclOne~ 8 A.}). q~ Bar¡::elona,

el 30 P01 00
«Sociedad AnÓl1l111a Grobenl, de Gerona el 30 por lOQ
«Mallutad,ura::- Ant(Jl~io O;as501». d,tl Bil-f-c.elQ'pa. el 2'5 ppr l~·
({Catalqm, dI-' Gq.~ v Electqp~QM-P S A.». pe Barcelona. el

:J,f, PUl' 100
!fNcr ....a S L.J) l'1e BarceJcJl'U el :W pOI 100.
«Compañi.a General de Fe!" ucarrile¡::. Catalane~. S A.l>. de

Barcelona el ~~o oor 100.
«Socledad El-'pañola de FabrtcaClOnel:: Nitrogenadas» de Lu~

Cha!l,1-Hr;lar:ald(' IVi~ca\'al el 30 por ¡OO,

La~, "er!~JeCIO!,e:- de reterenc18 lp-ndran efectividad durante f!l
ano :863 L¡Jf' Empresa/- elUe deseen seguir disfrutando del be
neticlO de reduccióp prehentaran sus solicitudes :::.egún se sefi~la
en ]8 He::;olU¡;IÓn Cle 15 de enero de 19'59. en las re-s:pectivas Jt1n
ta.o;; Pnl\'indale~ de' Formación Profesional Industrial

Lo dlg0 a V 1. pal'fl sli cOlloclmi.ento v efectos
Dios guardf> a V. 1. muehóR años
Madrfd '28 df' febrero de 19-69

VILLAR P ALASI

lImo Sr Qírector general de Elnsefi~Ulza Medla y ProfesiOIull.

ORDEN de 28 de febrero de !96~ p~r la que se
concede 1q Teduoción de la Tasa de Formación Pro
lesionai a las E~PTesas que 8e (?-itan

Ilmo. Sr.: Vistas lal" :::.oliCltudes p[evadas por las Empre~ss

({Nueva Montafia QUljano S A í) d<- Santander: «Altos. Hornos
de Vizcaya» Fllctorws de Sestan Baracaldo y Sagunto); ,«Sa
ciedad Espq.ñol¡¡ da Cpnstrucción t\l"flv~1») Cf;i'-9¡ctoria de f3~sta~).

Vizcaya: «Socil"dad Española df' Construcción Babcock ~ WI1~
cpx. e A lJ de Galindo (Vizcaya): ({General Eléctrica E~pañQla,

Sociedad Anónima» (Factnria~ de- Madrid y Galindol: «Ecqe
varrfa, S A.») de Bllbao: «8ociffiad Española de Construcclíl
nes ?leEtrQmep4mcas S. 4'~' rte Qónlqb~: ~lJl!ign, Ji:tt¡::trtca
Madn1ena, S. A.», de MadrId': (Material y ConStrUCcIOnes. $o~
ciedad Anónima» de Vale-nda: «Unión Naval de Levante. So
ciedad Anónima)), de Valpncia; (Maquinista y Fundicion~s Rel
Ebro, S A.l). de Zaragoza; «So('.ledad Española de Construccj~n

Naval. (Factoría de Ropmosal de Santander: ({Unión Es~añQla
de Explosivos. S. A.»), dc Galdúcano CVízcayal: {{Constr'ilct.ora
~acional de Maq,uinaria Eléctrica, S A.)l (F~ctorlas d~ R&inOila
y Erap::lio-Bilbao 1: {(Guira!. Industrías Eléctrtpas, S. A.». ele ~fir"

rago~a: «M~p"".s qe Pot~i:\~ qf! SVfl.·a S, A,». de Barcelon~; «La.
Seda qe aarcf!\ona, ~ a.» d~ B~rcelona; «l-a Dow-"Qnqutnesa,
Sociedad AnónIma». de Bilbao: «A E G Indu.strial, Soctedfd
Anónima», de Ta:'rasa (Barcelona). (Saltos del-Sil, ·S. A.ll, y .llU
filial ({Constructora del Sil. 8 i\.)} \Centros de trabajo de
Orense~ l¡lliO y lVJ~q.l'iq); «Compañía Roca. :Radiadores, Socie
dad 'A;piWima)l P¡;l Gav~ 'I~arcelonal: «lnqustrias Metálicas de
N'avarra, B. t\~», de PalT}plona: {'Potasa de Navarra, S A:», de
8eriain (Navarra); {(OaJa de Ahorros y Monte de Piedad 4e
Madrid); ({Sociedad Anónima de Fibras Artificiales)), 4e :Slal1~s

(Gerpn~) en el ejen:i!3io ecppAmico de 19'68. interesando ll\ fe
ducción de ,la Tasa de Formaclón ProfesionaL

E8tr Ministerio ha ctíSPUf.sk reducir la lIlPortaci(m patron~.l
d~ la Tp,s'a de Fonnacion Profesional de lar Slgui~tf!B Empre~
sas, en 1m:, porcentajes Que a cpntinuación sr citan:

«N'4eVB MQpte.ña Quíjanp. S A.l}. de Sant~nqer. el 7(} por 100.
«Altp~ lt'ornoo de Vizcaya») (Factori&-8 d~ &estao. Baracaldo

y Saguntol el &6 por 1QO
«SQf:i~d~ct ES:Pllñplll qr Oanstrupción Naval» (Factorta efe

Sestao). Vizcaya' el 5,1 por tOO
«~fWjfl. daCl Es~añola ge p. pn~trt1~E:ió.n Bab~oc~ & WilcQK,

Cpmp~ñHl At"H~ni~ll de G~lipdo (Vizcayfl.), el 70 t,Jor 10Q.
«H,p~raJ lilloktnca a:~i¡'t}flí\ola S A.» (Factoria (le Ma~id).

el 30 ijor 10p. Y- para la fª".('j,Ql'ill. d.e Gft1luQP. el 60 por 100.
«¡¡:cj1.v~rtiª, B. J<,~. d. Bílqao. el 50 por lOO, .
«~QCi,aaq -¡¡:spapp1a de 0011Struccioues Electromecánicas, So-

cied~ An0nítna», de Córdoba ~I 5'15 :por 10.0.
« D.,l.". Élé.Ptric~ l\4a<lriJeña. S. A •. d~ M'~driP. el 40 por 100.
« ~t~rial. y Oonstrucciones. S. .t\.~, d,e Valencia. ~ 4Q por 10(1).
« nióp Naval de Levante, S A,), de Valencia. el 45 por 1Qp:
«~_gl-linif¡t~ V f\4npipiones 'lel Ebro, S A.)}, de Zaragoza, ,,1

6Q por 100
«Sociedad Española de Construcción Naval» (Faetona de

Reinosal Santander, el 40 nor 100
«Unión Española de Exp!osivos. S. A.>l. de Galdáe~no (V~·

caya l ..el 60 ppr 100.
({Constructora Nacíona! de MaquinarIa Eléctrica, Spotedad

Anónima», Factoría-R dI" Reinosa. el 60 por 100; Factorías de
Erandio-Bílbao, el 55' pOr 10ü-
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

dispone la. Junta de Calificación, Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o Artística, cuando se haga en~
trega 'de la escultura de que se· trata.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de' los recursos pertinentes, y que se publique la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios ¡;uarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberw

to Monreal.

Ilmo. Sr. Ditector general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace pública que queda sU8pend.~do
el derecho de petición del' permisos de investlga
ción y concesiones directas de explotación de toda
clase de sustancias minerales, excluídos los hidro
cllrburos fluidos y las rocas bituminosas, en ~l :perf..
metro que se indica, comprendido en la provincia
de Huel'va.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación ,con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, 'se hace público que, queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de investigación y concestones diw
rectas de explotación de toda clase de sustancias minerales,
excluidos los hidrocarburos -fluidos y las rocas bituminosas, en
el perimetro que a continuación se de.signa-que corresponde
a reserva a favor del Estado en tramitación-, comprendido en
la provincia de Huelva, afecta 'a' la propia Delegación Pronn
cis.1 del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado»:

Denominación y delimitación:

«La Rábida», comprendida en la provincia de Huelva, con
la siguiente delimitación:

El perimetro quedará definido por la. unión mediante para
lelos y meridianos de los puntos que se determinan a conti
nuación:

RESOLUCION de la Dirección .General de Prevt~
sión por la que seaprusba la fusión de las Entida
des «Asociación de socorros Mutuos "La Protecto
ra Graciense"» en la «Mutualidad "La Unión Fra
ternal Graciense"», con dotnicilioen Barcelona
ambas.

Vistos los escritos presentados por las Entidades denominadas
«Asociación de SOCOrros Mutuos "La Protectora Gr&ciense"» y 18
«MutuaI1dad "La unión Fraternal Graciense"lt, domic1l1adas en
Barcelona. en solicitud de la aprobación de sufusión. y habida
cuenta de que la Entidad «Asociación de 8oconos Mutuos '"La
Proteretora Oraóiense"», inscrita con el número 626. y la Enti
dad «Mutualidad "La Unión Fraternal Grac1ense"», domic1l1acla
en Barcelona, lo fué. asimismo, con el número 633, en el Reg1&
"tro Oficial de Entidades de Previsión SOcial;

Que la fusión de las· Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas, y que se han cumw
pUdo los trámites y requisitosex1gidos por la Ley de 6 de di
Ciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

. Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades. y. en
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad
«Asociación de Socorros Mutuos ''La Protectora Orac1ense"»,
subsistiendo la Entidad denominada «Mutualidad '"La Unión
Fraternal Oraciense"». que continuará inscrita con el núme
ro 633 que ya tenia asignado en el Registro O1leial de Enttda·
des de Previsión.

Lo que dIgo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios gUarde a V. S.
Madrid, 13 de abril de 1969.-El Direetor general, P. D" ~l

Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Mutualidad "La Unión Fraternal Ora
c1ense"».-Barcelona.

TRABAJO'DEMINISTERIO

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se dis
pone se adquiera en el ejercicio del derecho de
tanteo una talla de madera policromada represen-
tanda al Niño Jesús, .. cuya exportación fué soUcita
da por «Pedro Alarcón, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», 'con domicUio en

esta capital, Ribera de Curtidores, número 25. fué solicItado de
la. JWlta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica o Artistica, el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de Cádiz una talla de madera poli
cromada representando al Niño Jesús;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia· Histórica o Artística, en se-
sión celebrada por la misma el dia 9 de mayo próximo pasado,
acordó proPoner fuese ejercitado el derecho de tl\Dteo que pre.
viene el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960.
sobre una talla del Niño Jesús colocado encima de una prlr
fusa peana, que mide 85 centimetros de alto y está valorado
en 42.900 pesetas;

Resultando que fué concedido opor.tunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia, que sefiala el ar
ticulo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
articulas sexto. octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido
solicitada autorización de exportación, cuando a juicio de la
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artistica, reúnan méritos suficientes
para ello. siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación.
que constituye una \>ferta de venta irrevocable a favor del Es
tado, por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiVa este expediente conw
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida la', pieza por el pre'Cio de..
darado de cuarenta y dos mil novecientas pesetas (42.900); ya
que se trata de un notable ejemplar de estilo y, probablemente.
del taller üe Martinez Montafiés, conservada sin restaurar y
cuya conservación es interesante para el Museo die Bellas Artes
de Sevilla. Su precio deberá pagarse al exportador, con ·cargo a
los fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración
y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artistica;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia que se
fiala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958. transcurrió el plazo concedido sin que
fuese hecha alegación alguna. .

Este Ministerio ha disPuesto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo preYisto
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
quiera con destino al Museo de Bellas Artes de Sevilla. una
talla del Nifio Jesús sobre una peana, cuya exportación fué
solicitada por «Pedro Alarcón, S. A.».

Se¡undo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuarenta y dos mil novecientas ~setas (42.900), el
cual se pagará al exportador con cargo a los fondos de que

«Guiral, Industrias Eléctricas, S. A.», de Zarag~a. el 55
por 100.

«Minas de Potasa de Suria, S. A.~), de Barcelona. el
40 por 100

«La Seda de Barcelona,' S. A.», de Barcelona, el 45 por 100.
«La Dow-Unquinesa, S. A.», de Bilbao, el 65 por 100.
«AEO Industrial, S A.». de Tarrasa. el 56 por 100.
«Saltos del SIl. S. A.», y su filial «Constructora del Sil, So

ciedad Anónima» (Cent·ros de trabajo de Orense. Lugo y Ma
drid), el 65 por lOO.

«Compama Roca; Radiadores. S A.», de Gavá <Barcelona).
el 50 por 100

«Industrias Metálicas de Navarra, S. A.», de' Pamplona. el
65 por 100

«Potasas de Navarra. S. A.)}. de Beriain (Navarra), el
65 por 100

«Caja de A h o r r o s y Monte de Piedad de Madrid». el
70 por 100

«Sociedad Anónima de Fibras Artificiales», de BIanes (Ge-
rana). el 40 por 100,.

Las redUcCiones de referencia tendrán efectividad durante el
afta 1969. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del be
neficto de reducción presentarán sus solicitudes, según se se
fiala en la Resolución de 15 de enero de 19'59, en las respectivas
Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2i8 de febrero de 1969.


